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CONVOCATORIA DE SESION 

 
     
 Le convoco a la sesión ordinaria que celebrará la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros el día 16 de marzo de 2026, a las 8:00 
horas, para tratar los asuntos del orden del día que figuran a continuación. 

 
     Le ruego que confirme la recepción de esta convocatoria para la debida 

constancia. 
 

 
Ejea de los Caballeros, 11 de marzo de 2026. 

                                                                      
 

LA ALCALDESA                                        
                                                                                                               
                                                                                                                     

                               

 
                         
                                         

Fdo. Teresa Ladrero Parral. 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 1º.- Aprobación de los borradores de las actas de las sesiones anteriores. 

 
 

PATRIMONIO 
 

2º.- Aprobación, si procede, del expediente de segregación de la finca rústica 
sita en el monte las marcueras del temino municipal de Ejea. 
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CONTRATACIÓN 
 

OBRAS 
 
3º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación del contrato de obras de  

asfaltados y escarificados de vías públicas en Ejea y pueblos (PLAN MÁS 
PROVINCIA). 

 
4º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación de las obras de rehabilitación de 

cuatro viviendas unifamiliares en pueblos de Ejea. 
 

SERVICIOS 
 

 
 5º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación del contrato de servicios del 
seguro de responsabilidad civil del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros. 

 
CONCESIONES 

 
6º.- Aprobación, si procede, del expediente para la concesión del servicio de 

bar en las piscinas de los pueblos de Valareña y El Bayo . 
 
7º.- Aprobacion, si procede, del expediente para la concesion del servicio de 

bar en las piscinas de Rivas. 
 

SERVICIOS PÚBLICOS 
 
8º.- Aprobación, si procede, de las asignaciones de los puestos de venta 

ambulante en el mercadillo municipal de los viernes. 
 
9º.- Aprobación, si procede, de la autorización de tarjetas de estacionamiento 

para personas con movilidad reducida. 
 
10º.- Aprobación, si procede, de la reserva de espacio para entrada y salida de 

vehículos.  
 

LICENCIAS URBANÍSTICAS Y AMBIENTALES 
 
11º.- Licencias de Actividad y Funcionamiento. 

 
12º.- Licencias de Obras. 
 


